
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., veintinueve  (29) de junio  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación 27-2013-00351 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y como quiera que se dan los 

presupuestos previstos en el numeral primero del artículo 317 del C.G.P., en tanto feneció en 

silencio el plazo dado en el auto de fecha 25 de noviembre del año en curso, hay lugar a 

aplicar la consecuencia de la norma en cita. Si bien en este asunto se encuentra pendiente la 

respuesta de un oficio por parte de la autoridad comisionada para la diligencia de secuestro, 

lo cierto es que ello no impedía a  las partes interesadas cumplir la carga impuesta en punto 

al dictamen requerido para determinar el valor del bien objeto de división ad valórem y sin 

lo cual no es posible adelantar la diligencia de remate.  

 

Por lo tanto se DISPONE:  

 

Primero. – Decretar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda. 

 

Segundo. -Se ordena El LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en el presente asunto. Por Secretaría y previa verificación del 

embargo de remanentes, ofíciese. De haber remanentes pónganse a disposición del Juzgado 

respectivo en cuanto a su orden y prelación legal. Ofíciese. 

 

Tercero. – Sin costas en esta instancia, por no aparecer causadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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